
Penonomé, 24 de octubre de 2022
DRCC-131t_2022

Ingeniero

DOMILUIS DOMINGIJEZ
Director de Evaluación de Impacto Ambiental
MiAMBIENTE - Albrook
E. S. D.

fngeniero Domínguez:

Atentamente,

En atención al MEMORANDO-DEETA-0 663-1010-2023, se envía documentación quecontiene Informe Técnico de Evaluación de la información complementaria der Estudio deImpacto Ambientar categoría II, del proyecto *ExTRACcroN 
DE MTNERAL NOMETALrco"' cuyo promotor es GRUPO BARuc, s.A. tocal izadoen el corregimientode El Coco, distrito de penonomé, provincia de Coclé.
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Dirección Regional de Cocté

Sección de Evaluación de lmpacto Ambiental

INFORME TÉCNICO DE EVALUACIÓN DE INFORMACIÓN
COMPLEMENTARIA N".240 -2023

NUMERO DE EXPEDIENTE : DEIA-II-M-081 -2023
FECHA: 18 DE OCTUBRE DE 2023

PROYECTO: EXTRACCION DE MINERAL No METALICO
CATEGORÍ¿.: II
UBICACIÓN:

PROMOTOR:

corregrmiento de Er coco, distrito de penonomé, provincia de cocré
GRUPO BARuc, s.A.

MINISTERIO DE

Aft4BIENTE

Atendiendo el MEMORANDO-DEETA-066 3-1010-2023, donde se envía el documento de
,?":f#Tff;:il*1T",[fi1.!J-p,ov".to en mención y ruego d.";i;; ro indicado

1' Que la pregwúa2 d'Ert caso de que el camino a rehabilitar se ubique fuera de la fincacon Folio P.eal2179 (F), propiedu¿ ¿" NeNaGt{s;., se_deberápresenrarregistrode propiedad de las fincás, i""d;.orrespondienie a las fincas dónde se ubique elcamino, los cuales deber¿ánÉstar fiÁados por l"r;;;; y copia de ra cédura, ambosdocumentos debidamente notaritJr, 
T"_"uro d;;;;lor ."un personas jurídicas,deber¿án presentar registro ¿. *J.¿ud E" ,;rpr"llu'irr¿i"* que El mácionadocamino, es una vía púbricu d. iorru que la'empresa acondicion ará y re darámantenimiento constante, por ro que no afecta 

" "iú;;propiedad privada.

Por lo que deberrín presentar certificación por parte del_ Mop o el Municipio dePenonomé, donde iniique qr"-;;l;- camino 
", i. ,"ü¿.r-¡re publica, adicionalaclarar cuál será el camino u árruuilii* ya que la misma atraviesa la calle que conducea las comunidade.s 

$e El ritio, órroneriia y 
"on 

inuu hasta llegar a ia carreteraInteramericana' adicional indicíro qu" estos caminos se han visto afectado con elpaso de camiones provenientes del proyecto.

2' Que la respuesta cle la pregunta 3 indican que En el Anexo-No I se presenta un mapacon la ubicación de todas las áreas de desanoil,o ;;;;;" de ra zonaen soricitud deconcesión' todas las instalaciones se encuentran dentro del polígono de la finca. Seevidencia en dicho anexo qu. toáus las ¿reas p*t.r desarrollo der proyecto se

:H::3,;r 
denrro de la finca Folio Real 2r7s,;;;" denrro der polígono de la

3' Que en la pregunta 6 a. solicitaban 
.Presentar planos de ubicacíón de Iainfraestructura y zona de protección hídricas cuínphendo con la legislaciónaplicable' Que como respuesta indican q;;, ;r.lí'íiuncon el aporte solicitado,podemos señalar mediante las i-ag"rr"r' uá¡*á, qu. las fuentes hídricasdenominadas quebradas sin no-b.", ,n*ti-.rr.n ü pioi""rión y conservación de lasservidumbres a una distancia no menor de l0'rrr.t o. del ancho establecido conestabilidad v sostenibilidad de los recursor;ññ;;;-" ro exige raLeyForestaly normas legales en materia de protecciO" y,.ruiárr*Ur"r.
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Se les indica que lo presentado es una imagen de Google Earth y no un plano como tal, por
lo cual se les reitera nuevamente la pregunta

4. Que en el Anexo 3. Plan anual de Trabajo y Plan de inversión. En el punto II. Roza y
Limpieza de las zonas de operación del proyecto y habilitación de accesos al área de
extracción. Indican que el camino de acceso a la fuente dista de aproximadamente
r¡nos 5.8 Km de la vía Panamericana hasta llegar al poblado de Guayabo en el
corregimiento de San Carlos. Corregir.

5. Adicional en el anexo 3 al igual que en el anexo 2, indican que la extracción de arena
continental se desarrollara en un ¡írea de 50.9 hectiíreas. Por lo que deberán aclarar el
área autilizar parularealizacióndel proyecto y en específico el áneade extracción.

6. En la página29 deI EsIA, se menciona que "... Los sedimentos de lodo serían
conducidos a través de tuberías pvc a un estanque de decantación el cual está
diseñado de tal forma que los residuos sólidos permanecen en el fondo y las aguas
regresan por la tubería al estanque primario de alimentación del equipo... Después
que el material haya secado será transportado a un depósito de inventario para su
debida comercialización y dentro de las consultas realizadas por el Mlcl,-indican
que utilizaran un circuito de tinas de sedimentoción. Por lo que deberán aclarar.

Con relación al punto 5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo el promotor
del proyecto indica que "El área del proyecto se encuentra en una zona semi rural
actualmente se realiza actividad de extracción de arena continental. Deberá presentar
certificación por parte del MIVI, donde establezca el uso de suelo permitiáo en esa
área.

8. En respuesta alapregunta 9b. donde indican que En Ia respuesta relacionada con el
punto 5.5 acápite d, se presenta el diseño de funcionamiento de las tinas de
sedimentación que se proyectan en el proyecto. Ver anexo N'5. En dicho anexo se
observa un permiso de construcción por parte del Municipio y no lo solicitado.

9. Que dentro de la pregunta I I se le solicita al promotor:

- VI. En base a consideraciones de movimiento d.e camiones con arena continental de
la fase de extracción previa, donde se recibieron denuncias por ruido incómodos y
deterioro de la vía en la comunidad de Chorrerita, se deberá presentar detalle de ruta
de tráfico de camiones que trasladariin el material extraído y compromiso de
reparación de las vías de acceso si la misma se ven deterioradas por la operación de
la actividad. El promotor no prq¡9nlg*e_l_{eJdl" gggpta de tráfico que utilizaran los
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VII. En consideración al punto anterior, se debe presentar específico de trabajo,
cronograma aproximado de operaciones y contemplar adicional a la mitigación de
ruido, la mitigación por el aumento de partículas en suspensión en la ruta Chorrerita
- Paseo del río, si la misma se utiliza para el traslado de camiones con el material
extraído. Se le reitera nuevamente la pregunta.

VIII. durante la inspección nos indican que la extracción de materiales será por fases,
por lo que deberán presentar un plan de abandono debidamente detallado. Solo
indican que la actividad se realizara en un periodo de20 años y no presentaron el plan
de abandono como tal.

Jefa de sección de Evaluación de Impacto Ambiental
MiAMBIENTE-Coclé
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MINISTERIO DE,AMBIENTE
DIRECCIÓN DE ÉVALUACIÓN DH
IMPACTO AMBIENTAL

#f

DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL
MEMORANDO-DEErA-0663-1010_2023

PARA: ANTONIO SÁNCHEZ

DE:

ASUNTO: Envío
-----fEeHA: - 10-de

de
octubre de2023

E.
Ambiental

a primera aclaratoriaal EsIA

Le informamos que en la siguiente página web http://prefasia.miambiente.gob.palconsultas/
(Ingresar Número de Expedient", Ingr"** Mes y Año de T*gtl"gon y hacer click en consultar),están disponibles las respuestas a 

-la 
primera aclaratoria del Estuáio de Impacto Ambientalcategoría II del provecto áenominado, iEXTRA¿¿iéÑbE 

MTNERAL No METÁLrc o,,, ddesarrollarse en el corregimiento de El coco, distrito áe-penonomé, provincia de coclé, cuyopromotor es GRUpO BARUC, S.A.

Tal como dispone ei artículo 42 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009,modificado por el artículo 8 del Decreto Ejecutivo No. 155 de 5 de agosto de 2011, agradecemosenviar sus comentarios a más tardar cinco (5) días hábiles después de ñaberlo recibido. Así mismo,con fundamento en el artículo 10 del referidó Decreto g:."utiio, t="g*dffils emitir su informetécnico fundamentado en el fueade su competencia.

Se adjunta: USB

No de expediente: DEIA-II-M-0g1-2023

Fecha de Tramitación (AñO):2023

Fecha de Tramitación (MES): ABRIL
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